
Condiciones de trabajo por género y 
sobreeducación de egresado(a)s de educación 

superior en México
Working conditions by gender and 

overeducation of higher education graduates in 
México

Nancy Pamela Castro Zazueta* a, Nancy Rubi Estrada Ledesma* a Oscar Gómez González* a Felipe Santoyo 
Telles*

Centro Universitario del Sur de la Universidad de Guadalajara*

Artículo enviado 23-05-2023, aceptado18-09-2023, publicado 25-09-2023

Resumen 

El objetivo del estudio fue identificar diferencias de condiciones laborales por género y 
sobreeducación, en una muestra de egresados de educación superior. El diseño fue 
cuantitativo, no experimental y trasversal, con alcance comparativo. Se utilizó un muestreo no 
probabilístico consecutivo accidental. Participaron 1,112 trabajadores egresados de educación 
superior de distintos estados de la República Mexicana, que respondieron un formulario en 
línea. A partir de los datos recabados se hicieron pruebas de comparación de frecuencias y 
medianas. Los hallazgos sugieren condiciones laborales diferenciales por género en torno al 
salario y satisfacción laboral, que están a favor de los varones y egresados con ajuste educativo 
(sin sobreeducación). Así mismo, se encontró una mayor proporción de formalidad laboral 
entre las mujeres egresadas con ajuste educativo, que entre las egresadas con sobreeducación.
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Abstract 

The objective of the study was to identify differences in working conditions by gender and 
overeducation in a sample of higher education graduates. The design was quantitative, non-
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l empleo y la educación son dos dimensiones importantes en la vida que definen la trayectoria y
satisfacción laboral de las y los individuos (Valenzuela Sánchez et al., 2018). Se espera que,
mediante la educación las personas mejoren sus condiciones de vida (Flores-Crespo et al., 2021) y
que a través del empleo tengan la posibilidad de resolver sus necesidades básicas (vivienda,

alimento, educación, entretenimiento, etc.), al tiempo que generan un impacto positivo en la sociedad y 
economía. Por tanto, las condiciones del empleo que desempeñen los individuos deben propiciar su 
desarrollo humano, bienestar, salud y generar satisfacción. Sin embargo, la globalización y las políticas 
económicas neoliberales, entre otros factores, han configurado un mercado de trabajo cada vez más 
exigente y precario, principalmente para los jóvenes profesionistas (Galván Mendoza, 2019), pues tener un 
nivel educativo superior no garantiza que los graduados tengan un mejor rendimiento laboral y presenten 
un futuro laboral satisfactorio (Hsiao & Lin, 2018).

El incremento de educación superior y la escasez de demanda de mano de obra altamente 
calificada ocasionan que la estructura ocupacional no pueda absorber a la totalidad de egresados en 
empleos que correspondan a su nivel educativo, lo que ocasiona que haya un incremento de profesionistas 
que ocupan puestos de trabajo que requieren de un menor nivel de estudios. Esta situación es conocida 
como sobreeducación y se vincula a un desfase de conocimientos y habilidades requeridas para el trabajo y 
condiciones de laborales precarias (De Santis et al., 2021).

La teoría del capital humano (Becker,1994) sugiere que la educación conduce a mayores ganancias 
a través de su impacto en la productividad, sin embargo, en el contexto mexicano esta teoría tiene algunas 
excepciones (Valenzuela Sánchez et al., 2018), ya que el mercado de trabajo demanda cierta cantidad de 
profesionistas, entre ellos, unos más preparados que otros, que cuenten con credenciales, certificaciones y 
títulos educativos. No obstante, este mercado también demanda trabajadores sin credenciales que tengan 
el requerimiento mínimo de conocimiento y experiencia para realizar el trabajo de un profesionista. En tal 
caso el mercado laboral excluye y precariza a los trabajadores. 

Para algunos egresados de educación superior, la inserción laboral puede ser un proceso 
problemático a causa de la sobreeducación y subutilización de habilidades. En México, la mayoría de 
empleos no requieren de educación especializada, por tanto, las y los egresados de educación superior, 
principalmente quienes están iniciando su trayectoria laboral, son el segmento poblacional que presenta 
mayor probabilidad de estar sobreeducado y de recibir un salario inferior al de los trabajadores con 
educación superior que si desempeñan empleos ajustados a su nivel de estudios (Escoto Castillo et al., 
2020). Pese a que la sobreeducación es una situación no deseada, en algunos casos, es una medida 
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experimental and cross-sectional, with comparative scope. An accidental non-probabilistic consecutive 
sampling was used. A total of 1,112 higher education graduates from different states of the Mexican 
Republic participated in the study, who answered an online form. From the data collected, frequency 
and median comparison tests were performed. The findings suggest differential labor conditions by 
gender in terms of wage and job satisfaction, which are in favor of males and graduates with 
educational adjustment (without overeducation). Likewise, a higher proportion of formal employment 
was found among female graduates with educational adjustment than among graduates with 
overeducation.

Keywords working conditions, higher education, gender, overeducation.
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que permite a las y los trabajadores menos experimentados compensar la falta de competencias, evitar el 
desempleo y con el tiempo escalar a un empleo ajustado a su cualificación, e incluso, a su formación 
académica. 

Otra característica sobre la incorporación al sector productivo mexicano es la segregación de 
género en torno a las ocupaciones. Pese a que la participación laboral femenina ha incrementado de 
manera importante en los últimos 50 años, su vinculación económica fuera de las actividades 
domésticas se ha caracterizado por condiciones de empleo precario en términos de salario y 
oportunidades de ascenso laboral (Peláez González et al., 2020). Si bien los estudios superiores han 
contribuido a que las mexicanas accedan a empleos de mejor calidad, para muchas su permanencia en el 
empleo está condicionada por el estado civil y el desempeño de tareas de cuidado (Narváez & Cabrera, 
2020), ya que cuando están casadas y tienen niños pequeños, sus posibilidades de movilidad social y de 
tener mejores oportunidades de empleo disminuyen.

El vínculo entre educación y empleo que presentan las y los egresados de educación superior 
mexicanos depende del sistema educativo, del mercado laboral y de la fuerza de trabajo. Por tanto, para 
analizar los factores que pueden ser determinantes en la existencia de brechas de género en torno a las 
condiciones de trabajo de las y los egresados con y sin sobreeducación se requiere identificar las 
características de sus condiciones laborales y contrastarlas. En este sentido, el presente estudio tiene 
como objetivo describir y estimar diferencias en condiciones laborales por género y sobreeducación en 
de una muestra de egresados de educación superior. 

Para la comprensión y desarrollo del objetivo se contextualizan las condiciones de trabajo de las 
personas egresadas de educación superior en el panorama mexicano. 

Contexto actual sobre las condiciones de trabajo 
Las condiciones de trabajo son un reflejo de la calidad del empleo que desempeñan las personas 

(García Murillo & Ulloa Montaño, 2018). Estudios antecedentes sobre condiciones de trabajo en 
jóvenes y egresados de educación superior de México sugieren que estos ingresan al mercado laboral 
mayormente en empleos precarios caracterizados por poca estabilidad o trabajo a tiempo parcial, sin 
seguridad social y con una jornada laboral mayor al límite establecido (Guadarrama et al., 2016; 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, 2019). 

La calidad del empleo depende de la medida en qué las condiciones del trabajo favorecen a las y 
los trabajadores. Cuando las personas experimentan inestabilidad en el puesto de trabajo (por 
inexistencia de contrato o por realizar trabajos eventuales), salarios bajos, no presentan seguridad social, 
desempeñan jornadas laborales superiores a las establecidas por la ley y/o carecen de organización 
sindical, presentan condiciones de precariedad laboral (Mendoza-González et al., 2020). Si bien estas 
condiciones suelen vincularse directamente con el desempeño de actividades económicas informales, 
también pueden presentarse en empleos formales (Medina-Gómez & López-Arellano, 2019). 

Debido a la expansión educativa y precarización laboral, la sobreeducación es una situación que 
acentúa la probabilidad de desempeñar un empleo de baja calidad en México, especialmente para 
quienes son mujeres, habitan áreas rurales y tienen estatus de cónyuges de los jefes(as) del hogar (Escoto 
Castillo et al., 2020). En torno a las condiciones de trabajo por género, existe toda una línea de estudios 
que explican la segregación ocupacional a través de las preferencias o elecciones, que sugieren que las 
mujeres desempeñan ocupaciones que las penalizan en términos salariales, pero que les permiten 
interrumpir su participación laboral para poder dedicarse a tareas de cuidado (Lordan & Pischke, 2022). 
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A continuación, se describen algunas de las condiciones de trabajo más destacados en la 
literatura en el contexto mexicano.
Formalidad laboral

La incorporación al sector formal en el mercado laboral es un indicador de calidad laboral que 
garantiza el acceso a la seguridad social. Esta es una prestación y derecho laboral que se otorga a las y 
los trabajadores para cuidar de su salud y de su núcleo familiar. De acuerdo con datos oficiales sobre el 
mercado laboral registrados en la Encuesta México Cómo Vamos, durante febrero del 2023 se reportó 
mayor porcentaje de varones registrados con empleos formales de tiempo completo (61%) que de 
mujeres (54%) debido a que muchas de ellas priorizan el cuidado de menores, personas enfermas y/o 
ancianos. 
Satisfacción laboral

La satisfacción laboral, hace referencia a un estado emocional positivo o placentero vinculado a 
las experiencias laborales de las personas que trabajan (Galván Mendoza, 2019). En el contexto 
mexicano no hay evidencia contundente sobre diferencias de género en este rubro, sin embargo, en 
contextos distintos Angulo Pico et al. (2014) encuentran que no hay diferencias de género; mientras 
que Sánchez Cañizares et al. (2007) sugieren que sí hay diferencias significativas, pero que éstas no son 
notorias cuando la
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s mujeres presentan más educación.
rnada laboral
o con la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE, 2019) la 
omedio en México es de 35 a 48 horas a la semana, sin embargo, según datos de la 
ómo Vamos (2023) las mujeres dedican 36 horas a la semana al trabajo remunerado 

arones dedican 43 horas. La duración de la jornada suele tener implicaciones en el 
os trabajadores; cuando ésta sobrepasa el límite establecido. Los trabajadores 
ones laborales de menor calidad (Guadarrama et al., 2016) y su satisfacción laboral 
, especialmente si también desempeñan actividades de cuidado (De Santis, 2021); 
 las mujeres, quienes además enfrentan mayores dificultades de inserción laboral en 
idan con su nivel educativo y desempeñan mayores jornadas de tareas domésticas y 

s varones (Escoto Castillo et al., 2020).
al
a de identificar la estabilidad laboral es por medio del contrato.  Éste refiere al 
rabajadores (comúnmente asalariados) establecen con su patrón en el que se detallan 
ción laboral como la duración del empleo (empleo de base, planta, plaza de confianza, 
l acceso a prestaciones laborales complementarias al sueldo como seguridad social, 
o y fondo de vivienda, entre otras prestaciones (López, 2019). 
ra que haya una relación laboral basta con un acuerdo verbal, quienes tienen un 

to suelen presentar mejores condiciones de trabajo que quienes no (Guadarrama et 
rdo con datos de la Encuesta de Ocupación y Empleo de INEGI (2023), durante el 
res desempeñaron más empleos temporales, con una duración inferior a un año y 
r número de contratos que los varones, quienes les llevaron ventaja en la 
pleos por tiempo indefinido.

 datos del Centro de Investigación en Política Pública (2022), la brecha de ingresos 
ujeres durante el año 2022 fue del 14 %, lo cual sugiere que por cada 100 pesos 
ibía un hombre al mes por su trabajo, una mujer recibía 86 pesos; sin embargo, no se 

desempeñaban las mismas actividades. Por lo que queda la interrogante de si la 
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brecha salarial se debe a un sesgo en la atribución de crédito por el trabajo que realizan hombres y 
mujeres, en la cual se favorece más a los primeros o si esto ocurre porque hay segregación ocupacional 
y sus trayectorias laborales están diferenciadas, pues, algunas mujeres que se convierten en madres 
reducen sus horas de trabajo y pierden ingresos derivados de la progresión salarial y pensión, de modo 
que su salario es menor en contraste con los varones (Bennedsen et al. 2022).

El panorama de las condiciones de trabajo anteriormente expuestas alude a que las 
oportunidades de empleo que ofrece el mercado laboral son distintas para varones y mujeres, siendo 
ellas las más desfavorecidas (De Santis, 2021). Así pues, es necesario abonar al análisis y discusión sobre 
las condiciones laborales y segregación de género en las y los jóvenes profesionistas con 
sobreeducación y ajustados a fin de conocer sus características y obtener información que permita 
corroborar si las condiciones de trabajo evaluadas siguen desfavoreciendo a las mujeres.

Método
El diseño del estudio fue no experimental con alcance comparativo, de tipo transversal. Mediante un 
muestreo no probabilístico consecutivo accidental, participaron 1,112 trabajadores egresado(a)s de 
educación superior con un rango de edad de 25 a 35 años. La recolección de datos se realizó a través de 
un formulario en línea adaptado en la plataforma de Google Forms durante los meses de octubre a 
diciembre del 2022. Para ello se contó con la autorización y apoyo de instituciones de educación 
superior para divulgar el formulario en medios electrónicos y redes sociales (Facebook y Whatsapp).   

La incidencia de sobreeducación se calculó a través de método subjetivo. Éste consiste en 
comparar el nivel educativo real del trabajador con el que percibe necesario para desempeñar su 
empleo actual (Dolton & Silles, 2008). Se considera a una persona como sobreeducada sí declara que su 
trabajo requiere de un nivel educativo inferior al que presenta y como ajustada si su nivel educativo 
coincide con el requerido para desempeñar su empleo. 

La evaluación de las condiciones de trabajo se realizó de la siguiente forma:
Formalidad laboral. ¿Cuál de las siguientes características presenta el empleo que desempeña 

actualmente? “a) Es formal. Se encuentra formalizado mediante un contrato de trabajo y ajustado a los 
requerimientos de la ley”; “b) Es informal. No se encuentra formalizado mediante un contrato de 
trabajo ni ajustado a requerimiento de la ley”. 

Satisfacción laboral. Se implementó la versión de la Escala de Satisfacción laboral de Brayfield y 
Rothe (1951) adaptada y validada en México por Cernas Ortiz et al. (2018). Este es un instrumento 
unidimensional de cinco ítems en formato tipo Likert de 1 a 7 (“muy en desacuerdo” a “muy de 
acuerdo”). La puntuación máxima arrojada por el instrumento es de 35 puntos. El análisis factorial 
confirmatorio con método de estimación Mínimos Cuadrados Ponderados Robustos realizado a partir 
de los datos arrojados por el instrumento sugiere que mostró propiedades psicométricas que aluden a 
una adecuada validez de constructo con índices χ2/gl = 3.264; RMSEA .045, IC del 95 % [.022, .070]; 
CFI = .99; TLI = .99; GFI = .99. Los coeficientes de consistencia interna α de Cronbach y ω de 
Mc'Donald = .91 denotan que el instrumento presenta una adecuada fiabilidad. La invarianza entre 
grupos de género y sobreeducación/ajuste educativo fue adecuada ya que en cada nivel el CFI no 
disminuyó en menos de .01 y el RMSEA no incrementó en más de .01. 

Duración de la jornada. Aproximadamente ¿Cuántas horas trabaja a la semana?
Estabilidad en el empleo. Seleccione cuál de los siguientes tipos de relaciones contractuales 

presenta en su empleo: a) No aplica o no existe una relación contractual; b) Contrato temporal o por 
terminación de tarea; c) Contrato fijo o por tiempo indefinido.
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Salario mensual. Indique el ingreso económico mensual obtenido por el desempeño de su actual empleo.
El análisis de datos se realizó en el programa SPSS Statistics v.23. Se realizaron análisis descriptivos de las 
principales variables de estudio y pruebas univariantes de distribución normal Kolmogórov-Smirnov a 
las escalas de satisfacción laboral, duración de la jornada laboral y salario mensual.

Para estimar si hay diferencias de condiciones de trabajo y satisfacción laboral, por género y 
sobreeducación, se dividió la muestra en cuatro grupos: (1) mujeres con ajuste educativo, (2) mujeres 
con sobreeducación, (3) varones con ajuste educativo, (4) y varones con sobreeducación. Con estos 
grupos, se realizaron análisis de diferencias en cuatro bloques: (1) entre mujeres con ajuste educativo y 
con sobreeducación; (2) entre varones con ajuste educativo y con sobreeducación; (3) entre mujeres y 
varones con ajuste educativo; (4) y entre mujeres y varones con sobreeducación.

Para las comparaciones de las categorías de “formalidad en el empleo” y “estabilidad laboral”, de 
acuerdo al género y presencia de sobreeducación, se realizaron pruebas Chi cuadrado de Pearson; 
estimando la razón de ventaja “odds ratio” y el tamaño del efecto con la medida v de Cramer; mientras 
que para estimar diferencias de las escalas de satisfacción laboral, duración de la jornada laboral y salario 
mensual, de acuerdo al género y presencia de sobreeducación, se realizaron pruebas U de Mann-
Whitney, calculando el tamaño del efecto con la r de Rosenthal. 

Consideraciones éticas
El estudio forma parte de un proyecto mayor de investigación aprobado (dictamen CE/2022/03) 

por el Comité de Ética en Investigación de los Posgrados en Psicología con Orientación en Calidad de 
Vida y Salud de la Universidad de Guadalajara. Y se realizó bajo los lineamientos del Código Ético del 
Profesional de la Psicología en México, de la Sociedad Mexicana de Psicología. 

Resultados
De los 1,112 participantes el 66.27% (n=737) son mujeres; el 60.7% (n = 675) son soltero(a)s; el 

76% (n=853) egresó de una universidad pública y sólo el 34.80% (n=388) presentaban sobreeducación. 
En la Tabla 1 se presentan las frecuencias de variables sociodemográficas agrupadas por género.

Tabla 1
Frecuencias de categorías de variables sociodemográficas por género.

Las pruebas distribución normal Kolmogórov-Smirnov, realizada con las variables de satisfacción 
laboral, duración de la jornada laboral y salario mensual, arrojaron valores p < .05, por lo que se 
concluyó que no mostraron distribuciones normales.
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En la Tabla 2 se muestran los resultados de las pruebas Chi cuadrado de Pearson para estimar 
diferencias en las variables categóricas de empleo formal e informal y estabilidad en el empleo. La única 
asociación significativa resultó entre el ajuste educativo y la formalidad χ2(1) = 4.851, p = .028. Con base 
en el odds ratio, las mujeres con ajuste educativo reportaron 1.49 veces más tener un empleo formal, que 
las mujeres con sobreeducación.

Tabla 2
Diferencias de formalidad y estabilidad por género y ajuste educativo

Las pruebas U de Mann-Whitney arrojaron que las personas con ajuste educativo mostraron 
significativamente un salario mayor que las sobreeducadas. Los varones ajustados (Mdn = $13,000) 
mostraron un mayor salario que el de los sobreeducados (Mdn = $9,000) U = 11,774.00, z = -4.761, p 
< .001, r = −.25. Similarmente el salario de las mujeres ajustadas (Mdn = $11,000) fue mayor que el de las 
sobreeducadas (Mdn = $8,200) U = 42,692.00, z = -6.422, p < .001, r = −.24.

Entre género, los varones mostraron un salario significativamente mayor que las mujeres. Los 
varones ajustados (Mdn = $13,000) ganaban un 18.18% más que las mujeres ajustadas (Mdn = $11,000) 
U = 44,065.00, z = -4.913, p < .001, r = −.18). Y los varones sobreeducados (Mdn = $9,000) ganaban un 
8.9% más que las mujeres sobreeducadas (Mdn = $8,200) U = 14,435.50, z = -2.938, p < .01, r = −.15.

En tanto satisfacción laboral, sólo se encontraron diferencias significativas entre ajustado(a)s y 
sobreeducado(a)s, pero no entre género. Los varones ajustados (Mdn = 25) mostraron 25% más 
satisfacción laboral que los sobreeducados (Mdn = 20) U = 10,555.50, z = -5.960, p < .001, r = −.31. 
Similarmente, la satisfacción laboral de las mujeres ajustadas (Mdn = 25) fue mayor (un 25%) que el de 
las sobreeducadas (Mdn = 20) U = 40,137.00, z = -7.364, p < .001, r = −.27.
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De las diferencias encontradas, todas mostraron efectos pequeños con valores absolutos de r 
< .31. Además, en tanto horas de trabajo a la semana, no hubo diferencias significativas en ninguna 
comparación. 

Tabla 3
Diferencia satisfacción laboral, duración de la jornada laboral y salario mensual, por género y ajuste 
educativo 

Nota. las unidades de la variable Ingreso son pesos mexicanos. r = r de Rosenthal.
** = p < .01; *** = p < .001 

Discusión
En el presente estudio se analizaron diferencias de género en condiciones laborales de una 

muestra de personas egresadas de educación superior, con y sin sobreeducación, en
México. Los hallazgos sugieren condiciones laborales diferenciales entre género y sobreeducación, en 
torno al ingreso económico, satisfacción laboral y formalidad laboral.
Los varones sobreeducados ganan un 8.9% más que las mujeres sobreeducadas, mientras que sin 
sobreeducación, ganan un 18.8 % más que las mujeres ajustadas. Estos hallazgos son congruentes con el 
de Aina y Pastore (2020), que encuentran que el salario de los egresados sobreeducados es inferior al de 
los trabajadores ajustados que presentan el mismo nivel de estudios y con Bennedsen et al. (2022), que, 
además encuentran una menor percepción salarial por parte de las mujeres. Estos resultados invita a 
reflexionar sobre la influencia  negativa que la sobreeducación podría generar en el salario de las y los 
egresados de este estudio y también, invita a la exploración de situaciones que generan que los varones 
con y sin sobreeducación perciban un salario superior al de contrapartes femeninas, ya que los datos 
disponibles en este estudio no permiten conocer si las diferencias salariales a favor de los varones se 
deben a ocupaciones laborales diferenciadas o que ambos realizan las mismas actividades laborales y 
pese a ello obtienen pagos distintos. 
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Al respecto, la  evidencia disponible en México sobre ocupaciones sugiere una mayor 
concentración de la fuerza laboral femenina en actividades de servicios y una baja participación en 
actividades tradicionalmente consideradas como “masculinas”, entre las cuales destaca el giro de la 
construcción, transporte y minería (Kuper, 2021), por lo que hay indicios de que la segregación laboral de 
género en ciertos rubros podría explicar las diferencias salariales en México, sin embargo, hace falta 
evidencia para comprobarlo. 

Las diferencias en satisfacción laboral se encontraron al interior de los grupos de género con y sin 
sobreeducación. Las mujeres ajustadas mostraron (25%) más satisfacción laboral que sus contrapartes 
sobreeducadas y, de manera similar, los varones ajustados mostraron (25%) mayor satisfacción laboral 
que los sobreeducados. Estos hallazgos denotan que para ambos géneros la sobreeducación es una 
situación que podría repercutir en el cumplimiento de expectativas laborales; lo cual tiene el potencial de 
afectar la productividad de los trabajadores (Mahy et al., 2015) e incrementar sus deseos de cambiar de 
empleo (Banerjee et al., 2019), entre otras consecuencias negativas.

Por su parte, la formalidad laboral, mostró ser 1.49 veces mayor en mujeres que desempeñan 
empleos ajustados. Esto implica que tienen más oportunidades de desempeñarse en actividades laborales 
que están reguladas por la ley y, por tanto, su derecho a la seguridad se encuentra garantizado; una 
situación opuesta a la de las trabajadoras sobreeducadas. Pese a que la presencia de formalidad laboral no 
fue estadísticamente distinta entre los varones con y sin sobreeducación, el porcentaje de informalidad 
laboral fue mayor en el grupo de sobreeducados, lo cual podría deberse a que en el contexto mexicano la 
sobreeducación destaca como una situación que conduce a la informalidad laboral (Escoto Castillo et al., 
2020). 

A pesar de que la duración de la jornada laboral fue similar entre los grupos de comparación 
(varones y mujeres con y sin sobreeducación), hubo un porcentaje mayor de mujeres desempeñando 
actividades de cuidado. Debido a que el desempeño de éstas puede determinar su inserción y 
permanencia en el mercado laboral (Escoto Castillo et al. 2020), valdría la pena indagar en estudios 
futuros si ello interfiere con las condiciones laborales que presentan, pues en el panorama mexicano 
reciente Espinoza-Romo et al. (2022) sugieren que las mujeres experimentan un menor bienestar en el 
trabajo y que muy posiblemente se deba a condiciones socioculturales inherentes a la forma en que se 
construye el comportamiento de acuerdo al género, pues en contraste con los varones su jornada laboral 
suele ser más extensa al atender quehaceres domésticos en mayor proporción además de sus actividades 
laborales. 

La estabilidad en el empleo tampoco fue distinta entre los grupos de comparación, no obstante, el 
porcentaje de empleos estables en varones y mujeres es bajo, lo que podría implicar que la mayoría 
desempeña o están en riesgo de desempeñar un empleo de baja calidad.

Es importante señalar que en el presente estudio hay casi el doble de participantes mujeres que 
varones, lo cual, de acuerdo con Field (2009) y Agresti (2012), puede interferir en el resultado de las 
pruebas de comparación de medianas y la prueba Chi cuadrado, ya que ambas son susceptibles al tamaño 
de los grupos de comparación, siendo los resultados más precisos en el grupo de mayor tamaño (que en 
este caso es el grupo de mujeres). Con relación a esto, es probable la mayor participación femenina se 
deba (en cierta medida) a que en los últimos años hay un mayor porcentaje de mujeres matriculadas y 
egresadas de educación de educación superior (Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior, 2023). Pese a que la participación femenina es un factor que contribuye a la 
reducción de la brecha salarial y a que las mujeres puedan desempeñar empleos de alta jerarquía y mejor 
calidad (Peláez González y Rodríguez, 2020), invertir en una carrera universitaria no garantiza que los 
egresados presenten mejores condiciones de trabajo, especialmente aquellos que desempeñan un empleo 
con un requerimiento educativo inferior, como es el caso de los participantes de este estudio.

Los hallazgos encontrados sugieren que la expansión educativa superior, en un contexto en el que 
la capacidad de absorción del mercado de trabajo no es proporcional a la cantidad de egresados, puede 
generar que la apuesta por la educación superior no rinda los resultados esperados en términos de 
condiciones de trabajo. Esto es relevante ya que las condiciones de trabajo vinculadas a la sobreeducación 
también se vinculan con problemáticas de salud pública, como mayor sintomatología de estrés, ansiedad, 
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depresión, etc. (Hultin et al., 2016).  
Cabe señalar que este estudio presentó algunas limitaciones. El tipo de muestreo empleado 

no permite que los resultados obtenidos sean generalizables a la población. Los participantes 
presentan al menos tres años de haber egresado de educación superior, por lo que sería importante 
realizar un estudio longitudinal para indagar si los resultados son convergentes en las diferentes 
cohortes generacionales, como lo sugieren García Murillo y Ulloa Montaño (2018) y contemplar 
una muestra representativa de la población de egresados mexicanos que permita que los resultados 
puedan ser generalizables a este segmento.

Otra limitación presente es que las condiciones de trabajo y el grado de coincidencia entre 
educación y empleo se han evaluado desde la perspectiva del egresado, por tanto, se recomienda 
que en futuros estudios se incorpore el análisis de condiciones laborales a partir de la perspectiva 
de los empleadores junto a la caracterización de las trayectorias laborales de acuerdo con las 
funciones que desempeñan los egresados. Se exhorta a realizar más estudios sobre educación 
superior y empleo que indaguen en los beneficios laborales que obtienen los egresados, pues la 
posibilidad de presentar sobreeducación y condiciones laborales desfavorables son retos presentes 
en la cotidianidad laboral de los trabajadores mexicanos jóvenes que egresaron de educación 
superior.
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